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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve.
Vistos:
A  folio  1  comparece  Claudia  Olgu n  Vargas,  abogado  de  laí  

Corporaci n  de  Asistencia  Judicial,  en  favor  de  ó JOSE DOMINGO 
NARANJO  QUINTERO,  de  nacionalidad  venezolana,  deduciendo 
acci n de amparo en contra de la Sr. Intendente de Valpara so, Jorgeó í  
Mart nez Dur n,  en contra de la Intendencia de Arica y Parinacota,í á  
representada  por  Roberto  William  Erpel  Seguel,  ste  ltimo  quiené ú  
resolvi  su expulsi n del pa s mediante resoluci n exenta N  2.196 /ó ó í ó °  
2.072 de fecha 11 de abril  del  2019;  y en contra de la  Polic a deí  
Investigaciones de Chile, representada por su Director Nacional H ctoré  
Espinoza Valenzuela y su jefe Regional en Valpara so, Sergio Mu ozí ñ  
Y ez, a fin que se deje sin efecto la expulsi n por ser contraria aáñ ó  
derecho  al  afectar  ilegal  y  arbitrariamente  el  derecho  a  la  libertad 
personal del amparado.

Funda su acci n indicando que  el amparado ingres  a Chile enó ó  
el mes de marzo de 2019 impulsado por  la presi n pol tica, econ micaó í ó  
y social de su pa s.í

Indica que el 01 de abril de 2019 fue denunciado ante la fiscal aí  
local  de Arica, present ndose despu s el desistimiento de dicha acci n,á é ó  
sin embargo la Intendencia dict  la resoluci n exenta, que ordena suó ó  
expulsi n de manera ilegal,  porque no se cumplen los  presupuestosó  
legales,  al  existir  s lo  una denuncia  y no una condena,  sin  que  laó  
autoridad administrativa haya respetado el debido proceso o iniciado 
un  procedimiento  administrativo  o  fundamentado  la  resoluci n,ó  
haciendo  una  err nea  aplicaci n  de  una  norma  reglamentaria  poró ó  
sobre el Decreto Ley a que est  llamado a reglamentar.á

Adjunta antecedentes.
A folio 4, informa el Intendente de Valpara so, se alando que laí ñ  

resoluci n que expulsa  al  amparado fue dictada por la  Intendenciaó  
Regional de Arica.

A folio 5 informa la Intendencia Regional de Arica y Parinacota, 
en que se solicita el  rechazo del  recurso interpuesto,  indicando que 
efectivamente fue sorprendido ingresando ilegalmente al pa s eludiendoí  
los  controles  fronterizos,  dict ndose  por  ello  la  resoluci n  recurridaá ó  
dentro de las esferas de sus atribuciones, como as  lo permite el art culoí í  
69 del  Decreto Ley N 1094 y los  art culos  146 y 158 del  Decreto° í  
Supremo  N 597,  sin  que  pueda  calificarse  de  ilegal,  arbitraria  o°  
desproporcionada la decisi n adoptada.ó

Estima finalmente que la acci n de amparo no constituye la v aó í  
id nea para impugnar la medida administrativa adoptada puesto que eló  
amparado  mantiene  la  posibilidad  de  interponer  los  recursos 
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administrativos  de  la  Ley  N 19.880  como  tambi n  aquellos° é  
contemplados en la Ley de Extranjer a. í

Acompa a documentaci n.ñ ó
A folio 7, informa la Prefectura Provincial de Vi a del Mar deñ  

Polic a de Investigaciones de Chile, se alando que el amparado habr aí ñ í  
ingresado  al  pa s  de  forma  clandestina,  motivo  por  el  cual  fueí  
denunciado a la Intendencia Regional, quedando sujeto a control de 
firmas  con aquel departamento, siendo notificado  el 12 de noviembre 
de 2019 de la resoluci n exenta N  2196/2072 de fecha 11 de abril deó °  
2019, emanada de la Intendencia Regional de Valpara so, que decretaí  
su expulsi n,  sin que registre movimientos migratorios, manteniendo laó  
medida vigente

A folio 8, se dict  el decreto autos en relaci n.ó ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
PRIMERO: Que el art culo 69 del  mencionado Decreto Leyí  

N 1.094  dispone  que  los  extranjeros  que  ingresen  al  pa s° í  
clandestinamente ser n sancionados con la pena de presidio menor ená  
su grado m ximo y que cumplida sta, ser n expulsados del territorioá é á  
nacional, por lo que resulta necesario, para decretar la expulsi n deó  
aquellos que han ingresado clandestinamente al territorio nacional, que 
sean condenados por sentencia ejecutoriada y que hayan cumplido la 
pena que les fue impuesta, cuyo no es el caso de autos.

SEGUNDO: Que,  en  efecto,  del  informe  de  la  Intendencia 
Regional de Arica y Parinacota, se indica que se present  denunciaó  
contra la amparada y que, luego, se desisti  de la misma, de maneraó  
que  no  se  cumple  el  supuesto  normativo  establecido  en  el  aludid 
art culo 69 del decreto ley N  1.094, para decretar la expulsi n delí ° ó  
amparado del territorio nacional.

TERCERO: Que no obstante que el inciso final del art culo 146í  
del  Reglamento  de Extranjer a,  en relaci n con el  art culo 158 delí ó í  
mismo cuerpo normativo, permite tambi n disponer la expulsi n delé ó  
extranjero  que  hubiese  obtenido  su  libertad,  como consecuencia  de 
haberse  desistido  la  autoridad  administrativa  de  la  denuncia  o 
requerimiento presentado en su contra, no corresponde dar aplicaci nó  
a dicha causal  de expulsi n,  toda vez que ha sido creada por unaó  
norma  de  car cter  reglamentaria,  en  circunstancias  que  la  libertadá  
personal nicamente puede ser limitada o restringida por ley, pues laú  
letra  b)  del  N  7 del  art culo 19 de la  Constituci n Pol tica  de la° í ó í  
Rep blica, dispone que nadie puede ser privado de su libertad ni staú é  
restringida  sino  en  los  casos  y  en  la  forma  determinados  por  la 
Constituci n y las leyes.ó

CUARTO: Que, en cuanto a la petici n formulada en estradosó  
de dejar sin efecto la medida de control de firmas, ello no fue solicitado 
en el petitorio del  recurso, por lo que no fue objeto de informe por los 
recurridos,  motivo  por  el  cual  no  se  emitir  pronunciamiento  alá  
respecto.
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Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se acoge la 
acci n  constitucional  de  amparo  deducida  en  favor  de  ó JOSE 
DOMINGO  NARANJO  QUINTERO,,  en  contra  de  Policía  de 
Investigaciones de Chile; de la Intendencia Regional de Valparaíso, y 
de la Intendencia Regional de Arica y Parinacota, y en consecuencia, 
se deja sin efecto la Resoluci n Exenta N 2196/2072 de fecha once deó °  
abril  de dos mil diecinueve, dictada por esta ltima instituci n, queú ó  
decret  la expulsi n del pa s del amparado.ó ó í

Decisi n  acordada  con  el  voto  en  contra  del  ó Abogado 
Integrante  Sr.  Elorriaga, quien estuvo por rechazar el  arbitrio de 
amparo,  desde  que  el  art culo  69  del  Decreto  Ley  N 1094  y  losí °  
art culos 146 y 158 del Decreto Supremo N 597, permiten í ° la expulsi nó  
en los casos de ingreso clandestino, y que dicha atribuci n es ejercida,ó  
como lo se ala el mismo cuerpo legal, por el Intendente Regional, porñ  
lo que la resoluci n atacada en esta sede ha sido dictada por autoridadó  
competente,  en  uso  de  sus  facultades  legales  y  debidamente 
fundamentada, raz n por la que, a juicio del disidente, no existe laó  
vulneraci n de derechos denunciada. As  tambi n lo ha entendido laó í é  
Excma. Corte Suprema en causa Rol 19.504-2019, de fecha 15 de julio 
de 2019.

Comun quese, regí ístrese y arch vese en su oportunidad. í
N°Amparo-985-2019.
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Eliana Victoria Quezada M., Ministra

Suplente Maria Cruz Fierro R. y Abogado Integrante Fabian Elorriaga D. Valparaiso, veintiocho de noviembre de dos

mil diecinueve.

En Valparaiso, a veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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